
Ano (¡e 1870 Numero 32 Miércoles 10 de Asesto. 

PROVINCIA LEON. 

P A R T E J J F I C I A L . 
GOlliHltSO D i i P1ÍUVINCIA. 

NÚIII. a:3S. 

De-!(lii qiw ino hallo al frente 
di; esta Goliierno c i v i l , ning'uii 
motivo de quejii tuve de vuestro 
Kouiporiiiuiieirto. 

l i l putriotúiiio, la moderación 
y oljodiencia á las leyó»', «ran 
ciialidaile.i distintivas de vuestro 
cante te r. 

Yo me envanecía mandando 
una provínola tan sensata, qi¡e 
ora al mismo tiempo modelo da 
virtud, en medio de la? ueoesi-
(lades que sentía. 

A l pueblo ile 8. Esteban do 
Valdueai, partido do Ponferrada, 
una do las comarcas más bermo-
sas de la provincia, estaba reser
vado oblig-arme á salir la primera 
vez de la capital, por cuestión de 
orden público, J iunca turbado 
iiasta aquí. 

Venía sintiéndose, hace tiem
po, alyuna resistencia pasiva, al 
payo del impuesto personal, ma-
iúfo?t;iiKlose más con los comisio
nados db apremio eii varios pue
blo?, poro ninguno llegara a la 
insurrección armada. ¡Triste glo
ria! '.'uvas conseoiUMieias empieza 
á llorar y que puedo ser ruina de 
inueUas l'amílias, si el Gobierno 
do tí. A . , siempre paternal con 
los pueblos y sulicito por su bion-
estur, no dulcilioa la severidad 
de la pona que recaiga por los 
Tribunaie; . tomando en cuenta 
la reucoioa que esperimontó el 
de S. listeban con mi llegad;», 
sometiéndoso al imperio de la 
ley. recibiéndome con el Juzgado 
y luerza armada, sin resistencia, 
el dia seis por la tarde, prorrum
piendo la multitud, en vivas al 
Gobierno y á mi auloridud, y 
respondiendo con entusiasmo al 
grito mió de ¡Viva el orden! 

I/is pruebas de respeto de que 
fui oiijetu, y ¡a consideración con 
que ino distinguió Ponl'orrada y 
la mayoría do los pueblos del par
tido, representados por los Alcal
des que se me presentaron, son 
garaulia segura de la pacilica ac
titud cu que continuarán lodos 
acatando las disposiciones del Go
bierno, pagando los impuestos vo
tados por las Cortes, y perseve
rando en igual conducta la Pro

vincia entera, ofrecerá el mejor 
testimonio de su adhesión y leal
tad ú las Leyes que votadas por 
las GOrtes son la expresión do la 
Soberanía Nacional. 

Yo, así lo espero; porque no 
puedo creer otra cosa do la hon
radez castellana, con monos mo
tivo hoy que carece de protesto 
que disculpe toda perturbación. 

Mal español será el quo, con 
vista de la generosidad del Go
bierno, concediendo amplísima 
amnistía por toda clase de delitos 
políticos,y teniendo en perfecta ob
servancia la suma i\¡ derechos que 
la Constitución establece, y en 
presencia de la complicación euro
pea que puede surgir de la guerra 
franco-prusiana, venga, indivi
dual ti colectivamente, con el nom
bre do cualquier partido político, 
á crear nuevos conllictos, atizan
do el fuego de nuestras discordias, 
causa principal del malestar ge
neral. 

Si , contra mis propósitos, fue
se defraudado en tan .justas espe
ranzas, cumpliré con mi deber, 
escarmentando á los que alteren 
elórdeu, entregando luego, á los 
tribunales, el que aparezca delin
cuente, para que sufra el castigo 
quo merezca. 

Termino onearo'úondo á los so-
ñores Alcalde*, presten el auxi
lio necesario, do bagages y ra
ciones, ó una columna del ejé -
cito quo reeorrerá la provincia, pa
ra reanimar el espíritu público y 
reprimir instantáneamente cual
quiera dosórdeu quo ocurra en 
ella. 

León 10 de Agosto de 1870.— 
E l Gobernador, Vicente Lobit. 

mi LAS OÍ;II:IN.\S DU ¡IAUÍNIM. 

AUUIMSTIÍACIO.N ¡SCOXÚUICX Dlt LA 
l'UOVINCU 1)'.¡ LliON. 

Sección <te Propieilatles.—Xego-
ciudi) do Seeretai-'nt. 

Las Dirouciouus generales de 
Contabilidad y de ['ropiedudes 
y bereclios del lisnnlo, al comu
nicar en 21 dei corriente ol de
creto de S. A . el Uoiíonlo del 
l ic i to con lecha 213 de Junio an
terior ijue se luiia inserlo en el 
Uoleliii olicinl do esta provincia 
uúm.SOdel 15 de .¡nlio íiitim >, 
so lia servido Jiacer las siguien
tes prevencbíies, 

l . * Que como demuestra el 
testo de los artículos 2 . ' y 5." de 
dicho decreto, comparados la po-
ualidad aplicable ¡i los desdores 
por bienes nacionales, se redu
ce al pago de las dietas « los co
misionados de apremio, y al '» 
por 100 de demora estiblecido 
en el citado articulo 5 * 

U . ' Cumplido el plazo de 2o 
días que concede el arlículo 164 
de la instruccioa de51 de Mayo 
de 'itjüu, y hayase expedido ó no 
el despacha de npremio inmedia-
tninetite para hacer electivos los 
débitosporlos uoaueptos de cen
sos, poiisioues, rentas y plazos 
de ventas de fincas, se exigirá 
el (i por 100 de intereses anual 
en concepto de demora, á con
tar desde el siguiente dia a! en 
que se cumplieron dichos 23 de 
término, hasta el en que ingre
se el importa del plazo, renta 
peusio i ó censo un la caja de la 
Adinhiislraeio'.i econóiuica. si es 
en ella en donde deba hacerse 
efeuiivo direetament-.i el débito, 
ó hasta el (lia en que el suba ter 
mi del partido oorrespondieiit i , 
haga uoüstar por medio de reci
b í ó caria do pago que el deu
dor ha vcrifMudo ol pago de la 
re -ta, pe'isMU ó censo. 

o." * mando ol censo, po ision 
6 renta haya de recibirse o i gra
nos ó en i.-u;ilq:iiora olra especie, 
se exigir;i en metílico el impor
te del I! por IDO de intereses 
anual por la demora, praclíoiu-
dnse al oieuloUi reducción do la 
especie ámetd ieo . tomando por 
tipo ei precio medio quo haya te
nido iiquel ao.i e merca lo de l.i 
capital de) partido el dia ante
rior al de la entrega, cuya cir-
cti.-iílancia se juslitijará por los 
l'U iclonarios onoargudos de la 
colirnuüM, con .•ertilicicio.-i del 
¡•ecretario del Ayuutatuiü do au 
tori/.adn con ot VV ¡j.° del A l 
calde. 

4. ' S i ciusideraa venui los 
por lósele tos de la eo'oranza. y 
de la exacción del citado 0 por 
1O0 de interés anual, los plazos 
adelantados que por los co -cep-
tos anteriores, y con arreglo á 
¡o esihm a lo e i sus contratos, 

deben satisfacer al Tesoro públi
co los arrendalarios de fincas, 
rentas y deniis derechos del l is
tado, 

5." Cuando por consecuencia 
de no liaber podido hacer efec
tivo los arrendalarios du las ren
tas y foros on las provincias do 
Lugo, La UoruAa, Pontevedra, 
Oviedo y Orense a/gtm débito, 
expida la Adininiitracion econó
mica correspondiente, despa
chos de apremio, se exigirá el 0 
por 100 de interés anual a los 
deudores, desde el dia en ([no á 
dichos arreudatariris hayan ila-
made por avisos ó edictos á la 
realización de los débitos en los 
pueblosseiialados por loscilados. 
arrendatarios para verilicir I» 
cobranz.i, l iasli ol d i i c i que 
estos se hayan hecho cargo do 
las referí las rentus ó foros, fin 
este caso, el importe da interés 
anual se oobrurn e* la misma 
forma que se estibloce en la pro-
vencion si el débito proced ) 
de granos ó de otr.i especie. 

ti . ' .Si las rent-is y foros do 
las cinco provincias ante< cita
das, se cobran por los Adminis
tradores subalternos do los par
tidos, se ol isji 'Miráu par» su co-
biMnxay exaeoion de) ti por 1U.) 
de interés auu u on co icepto do 
demora, las prevenciones 2 * 

t. Los ingresos que tougn.'i 
lugar en las cajas del Tesoro por 
consecuencia de ¡o disptrjsto en 
el art 2." del preinserto decreto, 
sa nplicarán en las relaciones y 
cítenlas de reutas públicas le i -
tro de la llave de dilereutes d j -
rechos del listado, liuj.i el Cjii-
gr.ife manuscrito siguiente.- In
tereses du G por IUJ de demora 
por conductas del rumo do IVo-
piod.ides, que maruii el ¡«rt. 2." 
del decreto d-i 25 de Junio del 
presente uño. 

8.' Debiendo dirigirse la ao-
ciou ejecutiva, ú la vez quo con
tra la linea adquirida del Kitud•>, 
contra los bienes particulares del 
deudor, se suspenderá i i subas
ta en quiebn, liarla q'io el pro-
cedimiiino ejocutivo de imostra 
que no es posible obtener Q. cu-, 



liro del (íescnbicpfo que la mo-
livó y.> por no ser suficientes los 
bienes ombargndos, ya por no 
jio<Jei'se verificar su venta. 

í) . ' Se encarga muy especiül-
menle á las Acluiiiistraciones 
económicas la puntual observa
ción de lo prevenido en el art i
culo 5.° del decreto, advirtiún-
Joles que los Indicados intere
ses de demora deberán ingre
sarse por medio de cargnreine, 
en la forma, y bajo los mismas 
reglas y disposiciones que rigen 
para las demás que se sacan á 
venta por primera vez, sin per
juicio de que se exijan en su dia 
al quebrado, juntamente con los 
<leniás gastos queocasioue aque
lla, los derechos ile segunda ta
sación, que serán esios iaiisfe-
chos, por de pronto, por lo» re-
luatanles de las fincas subasta
das en quiebra. 

10. " Por cor.secuencia de lo 
dispuesto en el art 15 del men
cionado decreto, se devolverán 
por separado y prontamente á 
esa provincia, los expedientes 
que radican en este centro cor -
respondientes á fincas en quie • 
bra y subastas abiertas, cuyos 
remates se declaran sin efecto 
alguno, por no haberlos aproba
do la Junta superior de ventas 
á la fecha del 25 de Junio próxi
mo pasado, y sus enagenaciones 
deberá V. S. poner en práctica 
inmediatamente, con arreglo al 
a n . 7. ' del citado decreto. 

11. ' Y por último, encar
ga á V . S. estas Direcciones 
generales se sirva disponer se 
dé la mayor publicidad posible 
á la presente circular, por los 
medios establecidos, ¡i fin de que 
todos aquel os a quienes incum
be su cumplimiento, no aleguen 
ignorancia, dando parte al cen
tro de Propiedades del recibo 
de la presente, a la brevedad 
posible. 

A l disponer su publicticion en 
el Boletín oficial Humo ta atención 
de todos los interesados á quienes 
se refiere lo preeeiitmdv por las 
direcciones, para que cmpmi i an 
(¡ue por esta idministructon se 
exigirá, por los muchos meaiosde 
fine puede tei/t ti mámenle valerse, 
el fiel y exacta cumplmieiUo de lo 
que ordenan, y que nadie se halla 
tan interesado como los deiutores 
en evitar los metlios coercitivos, 
pues solo disgustos y gastos tes 
lian de proporcionar, lo j a ve: no 
se suspenderáu ms acluaciones 
hasta realisar los drscubiertvs. 
León Agosto 5 de 1S70 —Julián 
(Jarcia Rivas. 

Recaudación ¡te contribuciones, j 

Son varios los contnbnyen-
tes qnc creen, más bien aparen
tan creer, que la escasez de la 
actual cosecha Ies autoriza á no 
pagar la cuola de contribución 
por que figuran en los repartos 
aprobados, notándose esla es-
t raña singularidad en los de los 
partidos de Sahagiin y Valencia 
de II, Juan, entorpeciemlo asi la 
recaudación y dando lugar n i n 
motivadas dilaciones en perjui
cio del servicio público. Tal 
creencia, si es que existe, preci
so es desaparezca y tengan pre
sente ios que la hayan abrigado, 
que cada contribuyente se halla 
obligado á pagar la cuota total 
que le ecté asignada en el rüpur-
limiento aprobado: que esta obli
gación solo puede ser altera ila 
ó desaparecer cuando las Auto
ridades competentes concedan 
perdón de parte ó iodo de la 
contribución: que. las personas, 
pueblos ó Ayunlainieutos que, 
poi- pérdida de parle ó total de 
sus cosechas o consecuencia de 
pedriscos, inundaciones ú otras 
caJiiniidades estraordinarias, as
piren á que les sean condoiiadtis 
las contribuciones, deban pro
mover el oportuno espediente 
con arreglo á las disposiciones 
que rigeo en la materia, y muy 
especia Uñenle la instrucción de 
20 de Diciembre de 18 i7 : y por 
consiguiente, á los que n'o ten
gan condonación autorizada los 
recaudadores exigir-m cuando 
voluntariamente no hiciesen el 
pago, las cuotas de reparto por 
lodos los medios coercitivos de 
instrucción, para lo cual esta Ad
ministración les i'iiciiilará toda 
clasedeauxilios. LeouS deAgos 
lo de 1870.— lü Gel'e económi
co, Julián García Ilivas. 

Próxima á terminar la reco
lección de cereales, y mejorada 
por tanto la situación del contri
buyente, Ayuntamientos y par
ticulares que se hallen en desou 
bierto por los Impuestos públi
cos, deben aprestarse á ingresar
les en Caja en el improrog'able 
término cié quince dks; que si 
hasta ahora piulo la AdminiUra-
cion ser considerada con ios que 
se hallaban en menos i'avorables 
oonüioiones, hoy faltaría á sus 
mas ostensibles dtiberes si con 
toda energía no procurara Ja 
recaudación inmediata de todo 
cuanto al Tesoro público su adeu
da. 

Ayuntamientos y particulares 
suben lo desagradables y onero
sos que son los apremios; en su 
mano está el evitarles, perú no 
olviden que solo con el pago po
drán conseguirlo. 

Si algún malévolo por des

gracia intentara persuadirles lo 
contrario, tengan entendido que. 
aunque otra cosa diga, es un falso 
amigo que por miras bastardas 
quiere su perdición; que quien 
aconseja el no pago de los im
puestos votados por la Represen
tación Nacional es un enemigo 
del reposo público. 

Todos, contribuyontes y quie
nes no lo sean, tan luego descu
bran alguno do esos siniestro» y 
criminales incitadores, póngan
lo en conoeimiento del Sr. Go. 
bernador ó de esta Administra 
oion. que ¡os Tribuna'es se en
cargarán de aplicar la responsa
bilidad que el Código penal im 
pone á cuantos directa d indirec-
tnnmts escitan á la desobedien
cia de los acuerdos de las Córtes; 
y el Gobierno y todos sus dele
gados tienen el imperioso deber 
de hacerles ejecutar. 

Sirva d e p io vechoso esenr mien-
to lo ocurrido en San Estéban de 
Valdueza, en que por haber sus 
sencillos habitantes dado oídos á 
desleales sujestiones y cunstitui-
dose en insensata hostilidad al 
pago del Im¡iueslo personal, se 
hallan hoy encausados y presos 
los unos, y los otros huyendo de 
la persecución de la justicia; que 
tan amargos rnsultados siempre 
obtiene quien á sus deberes falta 
y á las leyes desobedece. 

La precedente concesión de 
quince dias no es aplicable ; i los 
Ayuntamientos que de cualquier 
modo hayan resistido el pago: 
no seria justo hacerles de igual 
condición que quienes lealmente 
se han prestado, según sus ha
beres y estado pero da buena 
voluntad, á levantar las cargas 
públicas, y por consiguiente la 
del Impuesto personal tan sagra
da como todas las votadas por 
las Uórtes. Lson 9 de Agosto de 
1870.—Julián García fituas. 

(iaerta ilul 6 du Agnslo. 
SHMsTEKlO DHfilUClA ¥ JtB'l'IClA. 

Al iusei'larsf <¡a la (JuceU de Ma-
ilriil la ley ilu 18 ili: Janin Úüiir.o que 
liaron juibliatlus ton i'IU. umnn cuule-
niilas tili sus articulo» 3.' í.% y o.', la 
ile aholicinii ilt> fu pena (tu argolla, la 
qao eslaumuti r^ias sobre Uis etorbs 
civiles Ue tii (luna Ui¡ iMmhtxum. y la 
quti, unleiiunilo la rtiv-tírvioa ¡ti tístadti 
ilu los ulic'ms 1I4 la t i (lúblioa euajtíiiailus 
por la (joronn, ilulotatina el atoilo (lu 
prüVtítír las Notarías en lo Miecsivu. Al 
propio tiünipn. y un virttiil UtM at'l 2.' 
ile la misma ley, quuilo iialorizuila la 
pubficaciun ile jas Inyes' tlcorelítilas y 
suncuimnlns con clcaniclcr ile provisio
nales por Ijs Mrti'S tjiiiist'tluyenles so.-
tire rrli/rma ilo la •.tisnciou en to civil, 
esiiib.eimmenlo ilel recurso de casiiCioa 
eu lo cnmiual, reforma tlul proceili-
tttiettln mniinul i' cjeriicio ile la gracia 
del iitilnlto. 

Hftcltnnla en scittiiila osla publica
ción en la (Jacela tle Jlailrnl y en los 
lioleliitrs uficmles lie las provincias. 
Imi ocnrriitii iltiilüs a varios Jueces lie 
primera iuslaiiciii y a glgunas Salas de 
Justicia snliri! si las referiüas leyes, lau
to las provisionali'.scotuo 'as defimtivus, 

debian guardarse y cumplirse ilesile su 
proinuiiiacion. ó por el contrario han ue 
consiilerarsB en suspenso asía que so 
dideii las ilisposiuionrs i|iii> p.ira su 
cninpleta ejecución Conceplú.in ¡mlis-
pi'iis.ibles; y h.ibkwlo ajustadu su enn-
luda a la iipiiiiini que los nforidos Jue

ces y Tribunales respeclivamenle Itiu 
fnninulo, resulta que tuieiilraS unos 
han aplicail» y iiplioau punlualiaeali.' las 
exprcsailas leyes, otros lian resuello al
gunos casos r.uv.tia lo i-slnblixuio en 
ciertas thspns'icinnes lie las mismas que 
consideran npLzailas 

Gil visla-Je loilo ello: leniemlo pre 
senté que es un principio ili; ilerechu 
cousignailo en la le îslociou y a.ltuiliao 
por la jttrisprtuleucia conslaiilo ile los 
Tribiioaies que los leyes son obli"iil».-
rias (Usile su tiliolicacion ollctal hedía 
en los lériníuos preveuiilos en la ley ile 
28 ile Novienbreile 18:t7; que sól» Je-
ben excepluarse lie .esla rei-iii aquellos 
casos en que las leyes se rdieran a re-
fjlimip-nlos qilo luyan IIH iliclorse relati
vos ;t objetos üotjle, tos CHules w 
la ilelei ntinacioo en oirás leyes ó ro-
glamenlos auteriores iniónlr.i's estos n» 
se publiquen, según se ilecinró en él 
art. S¿.'ilel real ilecielo ile 22 lie Su-
lieinbre lie 1818. expeiliilo coiiauoieo-
cia ile la Cninision ile Códijios, excep
ción que no es apticible ¡i las leyes oo 
queso líala; y que las ililicmlailes que 
|.licitan ofrecei se pin a el cutnpiiniieiilo 
de al¡iuiius de las ilisposn.iones qu* 
aquellas coDlienen no puuiten impeilirel 
curso de lus negocios aule los Juzgados 
y Audiencias terrilunales, S. A. el Ite-
geiile del Héitii) se lia servido declarai: 

1. " Que las leves mencionadas en los 
urliculos 2.'. 3.*, '4.', y o.' ue lailolS 
ile Junio del corrienle aüo tifien valiila-
menle, y han debido y üeDdii guai darse 
y ciiiopíírse en las capilaie; de provin
cia desde su pubiicauinit ett el tíolelin 
Oficial respectivo, y cuatro illas después 
en los demás pueblos de la niisina, con
forme a lo dispuesto «ti la previlada 
ley de a8 de Noviembre de lü'il 

2. ' Que los Jueces y Tribunale.s que 
hayan procedido en otro concepto debe-
va» letormar sus urovidencias ilesue 
lut-go, poniéiidolas en armonía con oí
dlas leyes, sin causar gastos a las pal 
tes y sin que pujitan entenderse por 
lapso" de lériuinos ni por otro concepto 
lastimados los derechos de los inlere-
sauos. 

3. ' Qüe en ni caso de que el Supre
mo Tribunal do Justicia no pueda pro
ceder en algún asunto por lio habersn 
diuiadu ó pluiileiiilo las d\s>»íáwAoiies 
conqdcuieolarias que sean no todo punto 
iouispensables para sustancial lo ó resol
verlo, suspenda lou.i ttelerminaciim hasla 
que aquellas se publiquen. 

Madrid 31 de Julio de 1870. 
FlGUEHOLA. 

I)E. LOS AYUNTAMIl iNTOS. 

Alcaidía conslitucional de 
Álvwes. 

Terminada la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartiniiculo de 
la contribución territorial en el 
aflo económico de 1870 á 187], 
esU de manifiesto en la secre
taria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias desde la in
serción de este anuncio en el Bo-



Jotin oficial do la provincia para 
que puedan hacer toda clase de 
reclamaciones los contribuyentes 
interesados asi vecinos como fo
rasteros.—Alvares 28 de Julio da 
1 8 7 0 .—E l Alcalde, José Anto
nio Alonso. 

Alcahlia consliliicionai de 
A lija de los Melones. 

Se halla en podt>r de José Ro
dríguez, de esta vecindad, un po 
llino que pareció desmandado en 
el dia de ayer en e! monte de 
Castrocalbon. y se entregará á su 
dueño pagando los gastos que 
liaj'a cansado dicho pollino; cu
yas señas son: entero, de cono
cida edad, pelo castaño, bebede
ro blanco, alzada buena, herra
do de las manos y cojo de la ma 
no derecha. Alija 4 de Agosto de 
1870.—Bernardo Feniandez. • 

' Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones. 

Impuesto personal de 1869 « 1870. 
i bien es cierto que en el in

vierno anterior, no se t ra tó de 
exigir dicha contribución consi
derando á los pocos recursos con 
que contaban la mayor parta de 
los contribuyentes, también lo 
es que hoy cuentan con algunos; 
por lo quo les prevengo ¡i todos 
105 que se hallan sujetos á dicha 
contribución en este municipio 
que en el preciso término de los 
ocho dias siguientes á la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
do esta provincia, satisfagan en 
un solo plazo al recaudador D. 
Victorino Pérez de esta vecindad, 
la cantidad que por dicho concep
to les ha correspondido; pues de 
lo contrario sin ninguna clase de 
aviso, sufrirán las consecuencias 
del apremio, que aunque me es 
repugnante no podré menos de 
expedir, si he de atender á las 
obligaciones á que está destinada 
dicha contribución. Ali ja 2 de 
Agosto de 1870.—Bernardo Fer
nandez.—P. 8. O.—Vicente Pan
chón y Manrique, Secretario. 

REPARTIMIENTOS. 

Por los Ayuntamientos que á 
continuación so espresan, se 
anunciaballarse terminada la for
mación del repartimiento del 
presente año ecomímico, y ex
puesto este al público per 8 
dias, para quo las personas que 
se crean agraviadas puedan ha

cer en dicho término las reclama
ciones que vieron convenirles. 

Algadefo. 
Andanza». 
Bustillo. 
Candín. 
Cacábalos. 
C'uliillns de 2o« Oteros. 
Cabreros del ftio. 
CabaSas Raras. 
L a Vega. 
Laguna de Negrillos. 
Hospital de Orbigo. 
Onzonilla. 
Páramo del S i l , 
Pajares de ¡os Oteros. 
Puente Domingo l'lorez, 
Viilamamlos. 
V i l lacé. 
Villamarün do D. Sancho. 
Villazala, 
Villamontán. 
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Oñcut concurra antemí porlaBácri-
b:tn¡a del autorizante puní ser inda
ga" lo por coasectiencifi iit) c-iu-sa cri-
miual que contra él me luüo instru
yendo sobro hurto de una muía, con 
apercibimiento de que de no hucni-lo 
le parará el perjuicio que haja lu^-ar, 
Al mismo tiempo ruego á las Aulori-
d«des cipiles y militares que de ser 
hibido dicho procesado se sirvan dis-
puoer su conducción como detenido á 
tiste Juzgado p^ra lo cual se es presan 
á coutinuacion las señas personales. 
—Ctilanova 30 de Julio de 1870.— 
Bernardo Pereira, D. S. M. José Be
nito Reza. 
SEÑALES' AVERIGUADAS DEL PROCESADO. 
Altura corta, pelo castaño, b:trba 

del mismo culor, gasta vigote y peri
lla, cara delgada, ctilor buvno. ojos 
CHÍUÜOS. virite panUton y chaleco de 
paño í i c u c d m a d ü abÍHucaZíido, gnbm 
oscuro y algujoas veces claro, edad (le 
30 a 40 «ños. son laa señales que apa
recen de la causa. 

DE LA ,UJUtE.\C[A DÍ3L TEHIUTOttIO. 

Secretaria de Gobierno <h la Audiencia 
de Valluihhd. 

D . Tiburcio Moreno López, rela
tor (Je Ja Auíiiwiioía Tarritoriíii 
de VaiJ.'idoiifJ, nombrado por 
S. A . eiRegajUedei Heino Se
cretario de Gobierno de'la 
misma. 
Hago saber: Que por dispo

sición del Sr. Récenle de este 
tribunal, autorizado por S. A . 
el Regente del Beino. se saca á 
pública subastn el relóxjde torre 
(pie fué de U antigua Gliancilie-
ria de este Territorio con sus tres 
magníficas campanas, una para 
dar la hora, y las dos mas pe
queñas páralos cuartos; debien
do verificarse el remate el 16 
del actual y hota de las doce de 
su mañana en la Secretaría de 
dicha Audiencia, presidido por 
el S r . Regente, y bajo las con
diciones que se pondrán dema-
nifieslb en ella á los que quie
ran interesarse en la subasta. 

Lo quo deó 'den de dicho se
ñor Regente se pubíica en los Bo • 
lelines oftciales de las provincias 
de este territorio.á los efectos con
siguientes. Valladolid 5 dt; A ̂ os
lo de 1870,—Tiburcio Moreno 
López. 

DE LOS JUZGADOS. 

O. Bernardo Pereira, Jtte: de primera 
instancia de Celanova. 
Pare} preseníe Hamo, cito y empla

zo a KmÜin Ruiz, natural de la Bafteza 
y residente por temporadas en San-
Uago. áfin de que dentro dei término 
de treiola días siguientes al de la pu-
blicnctou de este edicto en el Boletio 

O. Leandro Mateo Alonso, escribano 
actuario de este Juzgado de primera 
tiisímjciu de La Vtcilta. 
Certifico y doy f¿: Queen deman-

d-i de tercería propuesta en este Juz
gado por Anlonia García del Blanco, 
reciña da Fresaedo, en metHirntcioa 
dé) dominio de una ensaque en el 
casco de dicho pueblo le fué embarga
da a su marido Manuel García para 
las respinsabiUdades que le fueron 
jiupuestus en causa que se le siguió 
por hurto de un esqueje, se dicto la 
sentencia que A la letra dice asi: 

Sentencia.=En La Vecilla i vein
titrés da Mayo de mil ochocientos se
tenta, el Sr. 0. Patricio Quirós, Juez 
de primera instancia de lo misma y 
su partido, habiendo visto la prece
dente demanda propuesta por Anto
nia García del B anco, vecina de Fres
nedo, y en su representación el Pro
curador 1). VicetiU G<nizalez Fernán 
dez, contra su marido Manuel García 
de Castro, Promotor Fiscal del Juzga
do y Recaudador de costas de los cu
riales, sobre que se declare corres
pondería el dominio de una cas» sita 
en el referido Frosuedo, que ha si
do embargada para hacer •feCliva» 
las responsabilidades pecuniarias im* 
puestas ai expresado Manuel García, 
en causa criminal quo se te siguió «n 
este Juzgado por hurto de «n esqueje 
á su ctoivecino Pedro García, la cual 
se siguió en rebeldía respecto del Ma
nuel por su no comparecencia dentro 
del término del emplazamieuto. 

Kesult&ndo: Que Antonia García 
del Blanco vecina de Fresnedo, y en 
sa represeulacion el Procurador Gon
zález Feruaudez. propuso demandado 
tercería de dominio en veintisiete 
de Octubre de mil ochocientos sesen
ta y ocho contra su marido Manuel 
García de Cnstro, el Procurador fis- , 

cal del Juzgado y el Recaudad.-r iU 
costns de ios curiales, á unacasrt sita, 
en e! ca.*co del pueblo de Fresnedo, 
que le fué embargada para Inc^r 
efectivas las costas impuestss al Ma
nuel en la causa criminul que se le si
guió en este Juzgado por hurto de uu 
«queje á su convecino Pedro García, 
alegando como fundamento,que sien
do come es dueña de la mencionada 
casa uoestá sujeta al pugodelas res
ponsabilidades pecuniarias á que fué 
condenado ÜU marido, porque dichas 
responsabilidades no pueden alcanzar 
á los bienes propios de la ruuger. 

Resultando: Que confeiido trasla
do á los demandados lo evucuaron el 
Promotor Fiscal y el Recaudador de 
costas tiiatiiftííilando, que probudoqua, 
fuera por la deuiandunte pertenecerle 
el dominio de la casa en cuestión no 
se oponían áque se le entregase. 

Rasultandu: Que no Imbieudo 
comparecido el Manuel García de Ca.-í-
tro á mostrarle parte en los autos lo 
acusa la rebeldía el Promotor Fiscal 
y fu¿ deparado rebelde por proveído 
de diez de Setiembre último. 

Resultando: Que tanto la denrui-
dattle como el Promotor Fiscal y Re
caudador de costas evacaanda res
pectivamente los traslados de réplica 
y duplica insistieron en sus resp'-'Ctí-
vas pretensiW'S y soíiuitaron por 
medio de otrosíes que se recibiera el 
pleito á prueba. 

Resultando: que recibido el pleito 
á prueba la demandaute articuló y 
practicó dentro del término ssfuüa-
do lo que creyó convenirle, no ha-
biewlo propuesto alguno los! deman
dados. 

Resultando: Que según Us decía-
raciones de tus testigos presenUdos 
por la Antonia, Ja casa embargaba le 
pertenece en pleno dominio, habiou-
dola adquirido por título de herencia 
de sus padres Gregorio y Agustina. 

Considerando: Que lademaudmt-
te probó cumplidamente por dos tes
tigos sin tacha alguna partetiecerlti 
el dominio de la casa, que situad;*-
en el casco del puoblo de Fresnedo 
fué embargada para hacer efectivas 
las responsabilidades pecuuianus im -
puestis á su marido Mauuei García 
del Castro en U causa criminal que se 
le siguió en este Juzgado por hurto 
de u u esqueje a Pedro García, su con
vecino. 

Coníidernnd»; Que el que reclama 
[a cosa á título de dominio debe ser 
preferido á U iáos lo¿ demás acreedo
res, poi mas previlegiados que estos 
sean. 

Considerando. Que los bienes dó
tales es que la muger consarva el do
minio no estaa sujetos al pago de las 
deudas que contraiga el marido: vis
tas las leyes treinta y tres, titulo trece 
partida quinta y seguuda. títu'o on-» 
ce. libro diez de U Novísima RscopU 



liUiioi;, dicho 3r. Juez por unte mi 
Escri bauo 

Falla: Qu» deba dftclnrnr y deck-
t» corresponder ú iVntouin Gsrci» del 
lílunco, vecina deFresntídu.elilominio 
ile U cnsu q'ie en el ctisco dul mismo 
pueblo fue etuburjíndu patti hacerefiíc-
tivus hiárespoiisabilidiulen pecuniarias 
impuest'ia ú su muriilo Manuel Gar
cía de Castro en !n cansa crioiinal qne 
so lu siguió pir Hurto de nn esqnfje i 
su eouvrcinn Pedro Oarcia, y en su 
•cousettueum que no está snjrtii al 
pago de dichas responsabilidades, al-
zándosi! el embargo, para lo cual seli-
bróel oportuno mandamiento por dn-
•plicad» al lleaistrador de la propiedad, 
debiendo satisfacer las cosías á su' 
instancia originadas, siempre que no 
excedan de la tercera parle del valor 
de la casa que oblie.ie por este pleito. 

Publiquesii esta seattmcia por me
dio de edictus que se fijen en la puer
ta ds este Juzgado, é inserten én el 
Itoletirv Oficial de la Provincia remi-
liendo al efecto elopo rtutto testimonio 
alisr. Gobernador de ta misma, en con" 
formidad á lo prevenido en el articulo 
mil ciento noventa de la ley del En
juiciamiento civil, y tan luego como 
cause ejecutoria, lestimónieie eu • 
expediente de pago de costas para los 
efectos oportunos. 

Asi definitivamente juzgando lo 
proveyó, mandó y firma su seütiria de 
que yo liscribano doy fó.—Patricio 
Qairás.—Anle mi.—Leandro Mateo. 

Así literalmente resulta de dicha 
sentencia diclada en el e-p'.diente de 
su referencia que en mí oficio queda y 
al que me remil» caso necesario;á que 
conste y en cumplimiento (le lo maa-
da'lü eu [a misma ponyo el presenta 
puM su iusei'cion en el Boletiti Oficial 
de la Provincia, que signo y firmo. La 
Veciiiaülde Mayo de 1870.—Lean
dro Mateo. 

D. FrancisúO Maníes, Juez de pri
mera inslancia de esla ciudad 
de León y su parlirfo. 

Por el presente eriiolo llago 
saber: Que á virtud de escrito 
presentado por el Procurador de 
este Juzgado I). Mauricio Gonzá
lez, n nombre y con poder de !). 
.losé Diez Vil larroel , párroco de 
Volduvula, como testamentario 
del difunto D . Pe Iro José ríe Cea, 
vecino que fué de esta ciudad, 
lie acornado dejur sin electo el 
noüihi'amieuto de Interventor 
en 'os bienes de diclia testaineu-
taria, bocho en fivor de 1). Ha-
fael Lorenzaiia, de esta vecindad, 
cuyo tiombruinienlo so anunció 
con fecha Irece de Diciembre 
úlliino en o¡ Uoletin oficial nú-
ujero ciento cuarenta y cinco. 

Lo que se ¡niuncia al público 
pira conocimiento de las perso
nas que tuvieren asuntos con la 
esliui'juUuTd del difamo 1). Pe

dro José de Cea. Dado én León 
á cinco de Agosto de mil oclio-
cienlossetenta.—Francisco -Mon
tes. —l'or mandado de S. S., 
Martin Lorenzana. 

ANUNCIOS OFICIALKS. 

Distrito Unioersitariíi de Oviedo. 
Dirección general de Instruc

ción pública.—Negociado 1."— 
Anuncio.—Se halla vacante en 
la Facultad de medicina de la 
Universidad de Santiago la cáte
dra de Patología general y Ana
tomía Patológica, dotada con el 
sueldo anual de tres mil pesetas, 
la cual ha de proveerse por opo
sición con arreglo á lo dispuesto 
en el arlieulo 226 #de la ley de 
9 de Setiembre de 1857, y en el 
2.' del Reglamento de 15 de Ene 
ro de 1870. Los ejercicios se ve
rificarán en la Universidad de 
Santiago en la forma provenida 
en el título 2." de dicho Regla
mento. Para ser admitido á la 
oposición solo se requiere tener 
el tííulo de Doctor en la Facul
tad de medicina y cirujía ó te
ner aprobados los egercicios pa
ra dicho grado. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría general de la Univer
sidad de Santiago, en el impro-
rogable término de dos meses á 
contar desde la publicación de 
e«te anuncio en la Gaceta, acom
pañadas do los documento» ó co
pias autorizadas de ellos que acre
diten su aptitud legal, de un 
programa razonado de las ense
ñanzas correspondientes á la cá
tedra quij trata de proveerse y 
(le una Memoria sobre las fuen
tes de conocimiento y método de 
enseñanza de la asignatura obje
to de la oposición que se anun
cia. Según lo dispuesto en el ar
tículo 8." del espresarlo Regla
mento, este anuncio deberá pu
blicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por me
dio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos do ense
ñanza de la Nación, lo cual se 
advierte para quo las autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin mas 
que este aviso.—¡Madrid 10 de 
Julio de 1870.—El Director ge-
ral, llanuel Merelo.—Sr. Rector 
de la Universidad de Oviedo.—Es 
copia.-El Kector. León Salmean. 
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Anuncio.—Está vacante en el 
Museo do Ciencias naturales de 

Madrid 1,-, plaza de Director 2.', 
dotada con el sueldo anual de 
2000 pesetas, la cual ha de pro 
veerso por oposición con arreglo 
al articulo 58 del Reglamento do 
10 de Junio de 1S68.—Para ser 
admitido á oposieion se requiere: 

1. " Acreditar buena conducta. 
2. ' Saber leer y escribir cor

rectamente el castellano. 
3. ' Probar algunos conoci

mientos do Historia natural y No
ciones de Química y de Dibujo. 

Los ejercicios de oposición se 
verificarán ante el Tribunal que 
el Gobierno nombre y consisti
rán : 

1. " En responder á cinco pre
guntas de Teología y Teoría de 
la Texidernia, sacarlas á la suer
te de 50 que con anterioridad ha
brá colocado el Tribunal en una 
urna. 

2. ' E n desollar un mamifero, 
un ave, un reptil y un pez, y 
en preparar sus pieles. 

3. ' En preparar y armar un 
esqueleto con ligamentos artifi-
cíales. 

4. " E n modelar en cera una 
pieza anatómica. 

Se procurará que los objetos 
para los ejercicios prácticos sean 
de igual especie para, todos los 
opositores. Los aspirantes presan 
ta rán sus solicitudes documenta
das en esta Dirección en el té r 
mino improrogable de dos meses 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.—Madrid 23 de Julio de 
1870.—El Director general. Va-
nuel Merelo.—Es copia.—El Rec
tor, León Salmean. 

ACADEMIA Olí CIENCIAS JiOHALES 
Y POLITICAS. 

PROGRAMA 
del concurso que ubre Iti academia de 
cieacius «toraíes y pofítícus, jmru ios 
míos de 1S71 ¡/ 1872 sobre los lemas 

siyuientes: 
CONCUÍISO m; m i . 

Causas do la desigualdad de la po
blación de las diversas provincias dn lis-
paña, y medios eficaces y iiporUioos d': 
remediar las desfavurables consecuen
cias de la escasez de pobtacinu un unas 
y del esceso, si lo luibiere. en otras. 

CONCURSO Dlí 1872. 
Intereses económicos predominantes en 
Us diferentes refjiones ile tispaila: me

dios de promoverlos y eonciliarlos. 
Ul preniio que se lia de conceller i 

la memoria que á juicio de la Acade
mia In merezca, cimsisliiá en una me
dalla de bronce, 800 escudos en dinero 
y doscientos ejemplares de lu eiliciuu 
académica do la obra qu; fuere premia

da, reservando al autor el derecho de 
piupieilail. Porlrá además la Acndumin 
conceder al premiado el lilulo de Acá • 
démico eorrespondieule. si cuusiderniv 
su trabajo cimio de mériln esliaonli-
na rio. 

La Academia, adjudique ó no el pre
mio, se reserva declarar á las obras qu» 
considere dignas el accessit, el cual con • 
sislirá en mi diploma y en la impiesioa 
y entrega de doscientos ejemplares a 
autor. 

Las ubras para optar al premio se 
leinilirán al Seurelario de la Academia 
luiles del 1." de Seliembre del ato a que 
correspunda. Acompañará á cada una 
un pliego cerrado en que consle indis
pensablemente la'firma y residencia de 
aulor y que es!é señaljilo en lacubierla 
con el lema adopladn para cada uno y es* 
crito al principio de su obra para dis
tinguirla délos demás. Declarado el pre. 
mío se abriián soíemneuienle los pliegos 
corrcspiindieiiles á las obras premiadas 
Inutilizándose los demás en la junta pú
blica general eu que se haga la arlju l i -
cacion. 

A los aulores que no llénenlas con. 
iliciuiies expresadas ó que en el pliego 
cerradtf pungan nombre distinto del su
yo ó contraseña que no In conlensa, no 
se les dará pramiu. y la Academia acor
dara publicar, ó no. las obras preseula-
das sin esta fonualidad. como propiedad 
del Cuerpu. 

Lns Académicos de número no pue
den aspirar al premio. .Madi irl 21 de Ju
nio de 1870 —Por acuerdo de la Aca
demia.—Pedro üomez de la Serna, Se-
crelarin. 

La Academia se halla establecida en 
la casa de los Lu janes, plaza de la villa, 
núni. ! , cuarto principal. 

—A N U N CÍO í~P AUT ÍCULÁ ti Ká. 

Por los testamentarios de don 
Melchor Pérez Muñiz vecino que 
fué de Vallndolid, se venden va
rías fincas en esta provincia, si
tuadas en los pueblos da Antimio 
de Arriba, Antimio de Abajo, (Jar-
bajal do la Legua, Navatejera, 
Onzonilla, faluoio de Torio, dan-
tovenia de la Valdoncinn, Valver-
de del Camino. Valdesogo de Arr i 
ba, Valdesogo do Abajo, Armunia. 
La Soca, Montejos.Ruifot'co, Tro-
bajo de Abajo, Viílasinta, Cam-
pazas, Rebollar, S. Justo, V i l l a -
lobar, Palazuelo de la Ribera y 
Villaornato. Una casa, un huerto 
y nn prado en ]u ciudad, y otros 
varios prados en Mansilla V i l l a -
moros, Gi'iilleros, Navafria. Gabi-
lanes y S. Felismo. 

Los que deseen interesarse en 
la adquisición de dichas (incas pue
den dirigirse cu León á D. José Es • 
cobar y en Valladolid á los testa
mentarios del expresado Sr..callo 
de los Agustinos núm. 08. Las 
fincas so venden reunidas y la ca
sa separada á no ser quehayaquieu 
so interese por el todo. 
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